
APRUEBA ASIGNACIÓN A CALLES
QUE INDICA.-

DECRETO N

CHIGUAYANTE, 2 8 FEB 2013

VISTOS:

Acuerdo del Consejo de las Organizaciones de la Sociedad Civil de la comuna de Chíguayantc de
fecha 25 de febrero de 2013; Acuerdo N° 32-07-2013 de fecha 26 de febrero de 2013, del Concejo
Municipal de Chiguayante, que resolvió aprobar asignación de nombre o denominación de calles a
bienes nacionales de uso público en Conjunto Habitacional perteneciente al "Comité de
Extensión MÍ Casa un Derecho", conforme informe favorable del Consejo de las Organizaciones
de la Sociedad Civil de la comuna de Chiguayanrc; Lo dispuesto en el arrículo 79 letra k) de la Ley
N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y en uso de las atribuciones que me
confieren los Art. 12 y 63 de la Ley 18.695,

DECRETO:

1° Apruébese la designación de los bienes nacionales de uso público que se ubican o forman
parte del proyecto de loteo o Conjunto Habitacional perteneciente al "Comité de Extensión Mi
Casa un Derecho", ubicado en la comuna de Chiguayante, cuyos nombres serán los siguientes:

A la Calle N° 1, se le denominará "El Canelo".
A la Calle N° 2, se le denominará "Las Araucarias".
A la Calle N° 3, se le denominará "Los Alerces".

2° Ordénese a la Dirección de Obras Municipales y a la Dirección de Tránsito y Transporte
Público dictar los actos administrativos que permitan la concreción e implemcntación del
reconocimiento dado precedentemente.

3° Póngase en vigencia lo resuelto en este acto a contar de la fecha del presente Decreto
Alcaldicio.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, ARCHÍVESE Y PUBEIQUESE.
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Administración Municipal
Asesoría Jurídica
Dirección de Obras Municipales
Dirección de Control
Dirección de Tránsito y Transporte Público.
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Secretaria Municipal

SECRETAMA MUT41C1PM.


